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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

APRUEBA PLAN DE MANEJO BACALAO DE PROFUNDIDAD, UNIDAD DE
PESQUERÍA LICITADA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 625, apruébase el “Plan de Manejo Pesquería de Palangre del

Bacalao de Profundidad (Dissostichus eleginoides) en el Área de la Unidad de Pesquería Licitada
de Chile, Pacífico Sudoriental Austral”, que se entiende formar parte de la presente resolución,
en la forma y en los términos señalados en el memorándum (DAP) Nº 181/2026, de la División
de Administración Pesquera.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, martes 10 de marzo de 2026.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario Pesca

y Acuicultura.
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